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Bogotá D.C, Julio 6 de 2016. 

dfs-051 
 
Señores 
PRESIDENTES 
VIII COPA HERO MASCULINA DE MICROFÚTBOL 
TEMPORADA 2016 
Ciudad.- 
 
 
Estimados Presidentes: 
 
La DFS y su presidente, se permiten aclarar a los equipos que logran clasificar a la 
cuarta fase de la VIII – I COPA HERO MASCULINA DE MICROFÚTBOL, que es la 
instancia final, como se define la sede en donde se jugará el último partido de la 
final, atendiendo lo dispuesto en las Normas Generales para la I y II Temporada de 
la VIII COPA HERO MASCULINA DE MICROFÚTBOL, en su Título II - ART.2 - 
literal IV Fase – Final, que señala: 
 

“IV FASE – FINAL 
 
A esta solo se llegaran en cada uno de las temporadas los ganadores de las 
llaves jugadas en la FASE II (Semifinal). Los equipos que llegan a esta final 
deberán jugarla bajo las siguientes condiciones; tendrá derecho a disputar el 
último de los partido de la final en su sede, aquel equipo que de los dos (2) 
haya sumado el mayor número de puntos en su grupo en la primera fase, esto 
mismo se aplicará en cada uno de las temporadas. En caso que esta 
puntuación sea la misma para los dos (2) se aplicara el sistema de desempate 
de la Federación Colombiana de Fútbol de Salón. 
  
En ningún caso será necesario aplicar la ubicación en tabla de posición 
general para definir el ganador de la misma, toda vez que éste se determinara 
de la siguiente forma: 1) Se contaran los puntos sumados en los dos partidos 
en contienda, únicamente de la llave respectiva. 2) En caso de que la 
sumatoria resultante en el numeral anterior dé igual resultado para los dos 
equipos después de la realización de los encuentros, se jugaran dos (2) 
tiempos extras y si persiste el empate, se cobraran tiros desde el punto penal 
según el reglamento internacional, considerándose ganador de la llave aquel 
que sume más puntos en los dos partidos, o tenga mayor diferencia de goles 
o él que en el cobro de los tiros penal consiga el mayor número de 
anotaciones.” 
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Conforme a lo anterior, el último partido de la final, se jugará en la sede del equipo 
que en la puntuación de la primera fase de la VIII – I COPA HERO MASCULINA DE 
MICROFÚTBOL, haya obtenido el mayor número de puntos.  
 
Aclarando que todos los equipos ya conocen la tabla de puntuación del torneo VIII – 
I COPA HERO MASCULINA DE MICROFÚTBOL 2016. 
 
  
Atentamente, 
 
 
 

 

 

 

MANUEL E. SÁNCHEZ AGUIRRE 

Presidente 
 


